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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN Y EJECUTORIA 

La Secretaria General del Instituto Distrital de Recreación y Deporte deja constancia 
que la Resolución No. 1452 del 27 de octubre de 2022, “Por medio de la cual se 
adopta decisión dentro del procedimiento administrativo sancionatorio del 
Contrato de Obra IDRD-CTO-2937 de 2017”, y la Resolución No. 1825 del 22 de 
diciembre de 2022 “Por medio de la cual se resuelven los recursos de reposición 
interpuestos en contra de la Resolución 1452 del 27 de octubre de 2022”, quedó 
ejecutoriada y cobró firmeza a partir del 23 de diciembre de 2022, luego de surtir el 
trámite previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, en consonancia con el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de la 

siguiente manera:  

1- Resolución   No. 1452  del 27 de   octubre  de 2022, “Por medio de la cual se 
adopta  decisión  dentro  del procedimiento administrativo sancionatorio del 
Contrato de Obra IDRD-CTO-2937 de 2017”, la cual fue notificada en audiencia 
el 27 de octubre de 2022.

2- Contra la anterior resolución, se interpusieron recursos de reposición los cuales 
fueron resueltos mediante Resolución No. 1825 del 22 de diciembre de 2022 “Por 
medio de la cual se resuelven los recursos de reposición interpuestos en 
contra de la Resolución 1452 del 27 de octubre de 2022”, la cual fue notificada 
en audiencia del 22 de diciembre de 2022. La anterior decisión fue objeto de 
notificación en estrados y en audiencia de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 
de la Ley 1474 de 2011.

 Dada en Bogotá, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre de 2022. 

BLANCA STELLA BOHORQUEZ MONTENEGRO 
SECRETARÍA GENERAL 

Proyectó Andrea Casallas Rodríguez Abogada Subdirección de Contratación 

Revisó Camilo Ernesto Quiroga Mora Subdirector de Contratación 

Aprobó Camilo Ernesto Quiroga Mora Subdirector de Contratación 
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